


"..  Cada  año,  entre  los  días  1  y  30  de  diciembre,  se  presentarán  solicitudes  por  los  interesados  en
conseguir la renovación de la titularidad de una caseta de feria,  procediéndose con posterioridad a la
adjudicación,  exclusivamente  entre aquellas  peticiones  que se hayan cumplimentado dentro del plazo
establecido 

El Sr. Alcalde queda facultado para ampliar este plazo, cuya decisión exigirá el correspondiente anuncio
de prórroga en los medios informativos.."

SEGUNDO.- Facultar al Sr. Alcalde, en el caso de que las circunstancias lo permitan, pueda habilitar un
nuevo plazo de presentación de solicitudes.

TERCERO.  Dar  traslado  de  la  presente  Resolución  a  la  Delegación  de  Cultura,  Festejos  y  Fiestas
Mayores y a la Delegación de Comunicación.

CUARTO.- Dar cuenta de la presente Resolución en el tablón de anuncios, pagina web municipal y radio
local.

QUINTO.- Dar cuenta de esta Resolución en el próximo Pleno Municipal.

En Mairena del Alcor, a la fecha de la firma digital abajo indicada.
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